
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 
Trámite: Ejecución a continuación  
Ejecutante: José Israel Palacio Leudo 
Ejecutado: Ambulancias Servimedic S.A.S 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 02 de mayo de 2023 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo adelantado a continuación, indicándole que a la 

fecha no se ha llegado respuesta de Bancolombia sobre la medida decretada.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00024-00 

 

Dentro de la presente ejecución adelantada a continuación de proceso Ordinario Laboral 

de Única instancia por José Israel Palacio Leudo contra Ambulancias Servimedic S.A.S 

se evidencia al interior del expediente digital que a la fecha Bancolombia no ha dado 

respuesta sobre la medida decretada mediante proveído del 28 de octubre del año 2022.   

 

En ese sentido, se requiere nuevamente a Bancolombia a fin de que en el término 

improrrogable de tres (3) días de respuesta al oficio No. 1079 de fecha 01 de noviembre 

de 2022 sobre la medida de embargo y retención de las cuentas del ejecutado ambulancias 

Servimedic S.A.S, so pena de acudir a los poderes correccionales dispuestos en el artículo 

44 del Código General del Proceso, sobre sanciones pecuniarias.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Edna Patricia Duque Isaza

Juez

Juzgado De Circuito
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Riosucio - Caldas
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